
REAL DECRETO-LEY 16/1977, de 25 de febrero, 
por el que se regulan los aspectos penales, 

administrativos y fiscales de los juegos de suerte, 
envite o azar y apuestas. 

("B. O. del E." 7 de marzo) 

Aunque no han cambiado sustancialmente ni en España ni en otro muchos países las con
cepciones generales en torno a los juegos de azar y a sus posibles consecuencias individuales, 
familiares y sociales, no se puede desconocer que los sitemas de prohibición absoluta frecuente
mente han fracasado en la consecución de sus objetivos moralizadores y se han convertido de 
hecho en situaciones de tolerancia o de juego clandestino generalizado, con más peligros reales 
que los que se trataban de evitar y en un ambiente de falta de seguridad jurídica. 

La renovación general de pautas de comportamiento colectivo que se está produciendo en 
el país, de un lado, y del otro la contemplación de las experiencias positivas consagradas, en 
materia especifica de juegos, en otros países geográfica o culturalmente próximos al nuestro, in
ducen a iniciar nuevos derroteros en este campo, con objeto de asegurar con más eficacia el 
cumplimiento de objetivos ineludibles de tutela y protección social, al propio tiempo que se lo
gran otras importantes finalidades complementarias de interés social y de defensa y fomento de 
los intereses fiscales, a través de la eliminación de la clandestinidad de los juegos y de la instau
ración de un sistema más progresivo de reglamentación uniforme de la materia y de control pú
blico de las actividades destinadas a hacer posible y normal la práctica de los mismos. 

Las aludidas finalidades de interés social y de defensa de los intereses fiscales imponen la 
máxima urgencia en la promulgación de las normas necesarias. Coincidiendo sustancialmente 
con la opinión pública y, en especial, con el numeroso grupos de Procuradores firmantes de la 
proposición de Ley formulada sobre la materia en las Cortes Españolas, el Gobierno considera 
la legalización del juego medida adecuada para contribuir de forma destacada al impulso del 
sector turístico, cuyo peso es tan significativo e importante en el conjunto de la economía del 
país y cuya reactivación no admite espera. 

A tales efectos, se estima necesario, y ello constituye el objetivo del presente Real Decreto-
Ley: Declarar formalmente la competencia que al Estado corresponde en nuestra Patria para 
llevar a cabo la regulación general de la materia; proceder a la despenalización de los juegos de 
azar que se desarrollen con arreglo a dicha regulación u establecer una instrumentación adecua
da de fiscalidad complementaria, que se estima imprescindible. 
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En su virtud, a propuesta del Consejo de Ministros en su reunión del día veinticinco de fe
brero de mil novecientos setenta y siete, en uso de la autorización que me confiere el artículo de 
la Ley Constitutiva de las Cortes, texto refundido de las Leyes Fundamentales, aprobado por 
Decreto setecientos setanta y nueve/mil novecientos sesenta y siete, de veinte de abril, y oída la 
Comisión a que se refiere el apartado uno del artículo doce de la citada Ley. 

DISPONGO: 

Articulo primero.—Uno. Corresponde a la Administración del Estado la determinación 
de los supuestos en que los juegos de azar, rifas, tómbolas, apuestas y combinaciones aleatorias 
puedan ser autorizados, la reglamentación general de los mismos y la competencia para autori
zación y organización de las actividades específicas destinadas a hacer posible la práctica de 
aquéllos. 

Dos. La Administración del Estado podrá asumir la responsabilidad de la organización 
de los juesgos de azar y desepeñarla directamente o a través de Entidades públicas o privadas, 
en las condiciones que reglamentariamente se determinen. 

Tres. La Lotería Naiconal, los sorteos realizados por la Organización Nacional de Cie
gos, el Patronato de Apuestas Mutuas Deportivas Benéficas y las demás apuestas deportivas 
continuarán regulándose por sus normas privativas y no quedarán afectadas en ningún aspecto 
por la presente disposición. 

Artículo segundo.—Los artículos trescientos cuarenta y nueve y trescientos cincuenta del 
Código Penal quedan redactados como sigue: 

"Artículo trescientos cuarenta y nueve.—Los Banqueros y Dueños, Directores, Gerentes o 
Encargados de casas de juego de suerte, envite o azar no autorizadas o que, estándolo, f)ermi-
tan en sus establecimientos la práctica de juegos de esa clase no autorizados, serán castigados 
con las penas de arresto mayor y multa de diez mil a cincuenta mil pesetas y, en caso de reinci
dencia, con las de prisión menor y multa de diez mil a cien mil pesetas. La sentencia podrá de
cretar la disolución de las Sociedades o Asociaciones titulares de las casas o responsables de las 
actividades que en ellas se desarrollen. 

Para los delitos previstos en el párrafo anterior, los Tribunales, apreciando las circunstan
cias de! delincuente, podrán elevar la multa hasta dos millones de pesetas. También podrán en 
atención a las condiciones personales del culpable, imponer las penas de inhabilitación absoluta 
o especial. 

Los jugadores que concurrieren a casa de juego no autorizadas o que, en las autorizadas, 
tomen parte en juegos de suerte, envite o azar no permitidos, serán castigados con las penas de 
arresto mayor y multa de diez mil a veinte mil pesetas." 

"Artículo trescientos cincuenta.—El dinero, los efectos y los instrumentos y demás útiles 
destinados a juegos no autorizados caerán en comiso, cualquiera que sea el lugar donde se ha
llen." 

Artículo tercero.—Con independencia de los tributos estatales y locales a que estén someti
das, con arreglo a la legislación vigente, las Sociedades o Empresas que desarrollan las activida-
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des a que se refiere el presente Real Decreto-Ley, los casinos y demás locales, instalaciones o 
recintos autorizados para el juego, quedarán sujetos a la tasa fiscal sobre rifas, tómbolas, 
apuestas y combinaciones aleatorias, en las siguientes condiciones: 

Primero.—/íec/io imponible: Constituirá el hecho imponible la autorización, celebración u 
organización de juegos de suerte, envite o azar. 

Segundo.—5K/eíopasívo.Serán sujetos pasivos de la tasa los organizadores y las Empre
sas cuyas actividades incluyan la celebración de juegos de Suerte, envite o azar. 

Serán responsables salidaríos de la tasa los dueños y empresario de los locales donde se ce
lebren. 

Tercero.—5ase imponible: Será base imponible de la tasa, los ingresos brutos que los casi
nos obtengan procedentes del juego o las cantidades que los jugadores dediquen a su participa
ción en los juegos que tengan lugar en los distintos locales, instalaciones o recintos donde se 
celebren juegos de suerte, envite o azar. 

La base imponible se determinará en régimen de estimación directa u objetiva. En el pri
mer caso, el sujeto pasivo quedará obligado a realizar la liquidación tributaria en la forma y ca
sos que reglamentariamente se determinen. 

Cuarto.—TVpo tributario: El tipo tributario será: 

a) Para los casinos de juegos, las siguiente tarifa: 

Porcentaje 

Hasta 500.000 pesetas 15 
De 500.000 a 1.000.000 de pesetas 20 
De 1.000.000 a 3.000.000 de pesetas 25 
De 3.000.000 a 8.000.000 de pesetas 30 
De 8.000.000 a 16.000.000 de pesetas 35 
De 16.000.000 a 30.000.000 de pesetas 40 
De 30.000.000 a 50.000.000 de pesetas 45 
Más de 50.000.000 de pesetas 50 

Esta tarifa es anual. Sin embargo, se aplicará trimestralmente a los ingresos acumulados. 

b) Para los demás locales, instalaciones o recintos, el veinte por ciento de la base imponi
ble. Pare el juego del "bingo", el quince por ciento de la base imponible. 

c) El Gobierno, a propuesta del Ministro de Hacienda, podrá elevar la tarifa a que se re
fiere el apartado a) anterior hasta un tipo máximo de setanta por ciento, o disminuirla, sin que el 
tipo máximo pueda ser inferior al treinta por ciento. 

En el caso del apartado b), el Gobierno podrá elevar el tipo hasta el cincuenta por ciento, 
pudiéndose aplicar, dentro de este límite, tipos distintos, según clases de juego. 
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Quinto.—Devengos: La tasa se devengará en el momento de la autorización, organización 
o celebración del juego. Reglamentariamente se determinará la forma y tiempo en que el pago ha 
de realizarse en cada caso, asi como los supuestos en que será obligatoria la utilización de car
tones y papeletas para la celebración de los respectivos juegos, rifas, tómbolas, apuestas y com
binaciones aleatorias, expedidos o estampados por el Servicio Nacional de Lxíterías y numera
dos correlativamente. En estos casos, dichos cartones y papeletas tendrán la consideración jurí
dica de "efectos estancados". 

Sexto.—Sanción: Con independencia de las sanciones que correspondan por aplicación de 
las disposiciones tributarias, la falta de pago de la tasa o la ocultación total o parcial de la base 
imponible determinará, automáticamente, la suspensión de la autorización administrativa du
rante un plazo máximo de seis meses. La reincidencia se sancionará con la pérdida definitiva de 
la autorización. 

Séptimo.—El rendimiento de esta tasa quedará afectado a acciones de asistencia, recupera
ción e integración social de minusváiidos físicos y sensoriales y de los subnormales, con especial 
atención a los niveles más altos de deficiencia; prevención de la subnormalidad, educación espe
cial, prevención y tratamiento de la delincuencia juvenil y asistencia social de la "tercera edad". 

Artículo cuarto.—Uno. Se autoriza al Gobierno: 

a) Para dictar, a propuesta del Ministro de la Gobernación las disposiciones complemen
tarias que sean precisas para la consecución de las finalidades perseguidas por el presente Real 
Decreto-Ley, determinando las sanciones administrativas que puedan imponerse para corregir 
las infracciones de aquéllas. 

b) Para dictar, a propuesta del Ministro de Hacienda, la normativa necesaria para la li
quidación, exacción y administración de la tasa a que se refiere el artículo anterior, y para de
terminar el régimen de control de exportación de divisas por jugadores residentes en el extranje
ro. 

c) Para determinar, a propuesta del Ministro de Industria, el régimen de iniciación y fun
cionamiento de actividades de fabricación de material para juegos de azar. 

Dos. Se autoriza al Ministerio de la Gobernación para establecer reglas especiales en 
cuanto a la constitución y funcionamiento de Sociedades de casinos de juego. 

Tres. La participación extranjera en el capital de las Sociedades o Empresas que se dedi
quen a las actividades reguladas en este Real Decreto-Ley será determinada reglamentariamen
te cuando el Gobierno decida que dicha participación sea inferior al procentaje que venga fijado 
con carácter general. 

Artículo quinto.—Del presente Real Decreto-Ley se dará cuenta inmediata a las Cortes Es
pañolas. 

Dado en Madrid a veinticinco de febrero de mil novecientos setanta y siete. 
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